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CHANCHAMAYO    : POLICIA DESARTICULA LA 
PRESUNTA BANDA CRIMINAL “LOS 
PELUCAS  DE CHANCHAMAYO” 
DEDICADOS AL HURTO 
AGRAVADO. 

•Tras la detención de dos de sus integrantes.  

Efectivos Policiales de la Comiaría de Chanchamayo, en cumplimiento  "Plan de 
Operaciones Génesis 2024", lograron la captura de dos presuntos integrantes de 
la organización criminal "Los Pelucas de Chanchamayo", implicados en el delito 
de Hurto Agravado de vivienda en la ciudad de San Ramón, Chanchamayo. 

El operativo se desplegó tras recibir una llamada telefónica, que alertó  un 
presunto  hurto en el Jirón. Tulumayo N° 234, cerca de la Discoteca "LOSTIC". Al 
constituirse en el lugar, el personal policial se entrevistó con la agraviada, quien 
informó que dos sujetos ingresaron a su vivienda tras romper los vidrios de una 
ventana del segundo piso. Entre los objetos sustraídos se encontraban una laptop 
marca HP valorizada en 3,500 soles, un parlante Bose de 1,900 soles, un iPad Air 
de 3,500 soles, perfumes, diversas botellas de licor valorizadas en 800 soles, un 
par de lentes Ray-Ban de 700 soles y dinero en efectivo por 700 soles. 

Gracias a acciones de búsqueda e inteligencia, y con apoyo de información 
proporcionada por terceros, el personal policial logró la captura de Charly Elmer 
V.U, de 28 años de edad, hallado inconsciente en el primer piso de la vivienda de 
la agraviada. Asimismo, el segundo sujeto, Moisés Zeus R.P, de 18 años de edad, 
fue detenido en la Avenida. Riva Agüero s/n, a espaldas de un Platanal, en La 
Merced, Chanchamayo. 

Los detenidos fueron trasladados a la comisaría de San Ramón y puestos a 
disposición por el presunto delito Contra el Patrimonio en la modalidad de Hurto 
Agravado, a fin de continuar con las diligencias de acuerdo a ley.   
                 Huancayo, 29 de octubre del 2024 
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